Criterios de la Bancada Plurinacional, Progresista de Izquierda respecto de la Ley Orgánica de Comunicación
Introducción.
Mucho se habla de la libertad de expresión, derecho irrestricto de todos los ciudadanos y ciudadanas. Pero la libertad de expresión incluye no solamente el derecho a recibir información verificada y plural, sino igualmente el derecho a informar y opinar a través de medios propios. Este derecho hasta ahora ha sido privilegio de los grandes empresarios. Es el momento de democratizar el derecho a la comunicación. 

Necesidad de una Ley para ejercer el derecho a la Comunicación

El derecho humano y universal a la comunicación exige una ley auténticamente democrática, que garantice la libertad de expresión, de informar e informarse libre y transparentemente.

Esta ley debe garantizar el acceso y uso de las tecnologías de la información y comunicación actuales y futuras, que incluyen frecuencias digitales.

Esta ley debe garantizar la inclusión social, la participación directa, amplia y democrática, el pluralismo, la diversidad cultural, ideológica y política de la sociedad ecuatoriana.

Lo que debe contener la Ley de Comunicación

1. Democratización de la comunicación, ajustada a la nueva Constitución y los instrumentos internacionales

En concordancia a lo que establece el numeral 3 del artículo 16, que se refiere de manera expresa al derecho que tenemos las y los ecuatorianos a: “la creación de medios de comunicación social, y al acceso en igualdad de condiciones al uso de las frecuencias del espectro radioeléctrico para la gestión de estaciones de radio y televisión públicas, privadas y comunitarias, y a bandas libres para la explotación de redes inalámbricas”, la ley debería, en los hechos, prohibir los monopolios de los medios de comunicación, y permitir un acceso en igualdad de condiciones para los tres tipos de medios que el mencionado artículo establece, es decir: medios públicos, privados y comunitarios.

Por ello proponemos que la ley establezca la democratización del espectro radioeléctrico con la siguiente distribución porcentual:

33.3% para medios privados

33.3% para medios públicos

33.3% para medios comunitarios

¿Y a quiénes deben ir las frecuencias?

POPONEMOS Que en un plazo no mayor a 180 días a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, las frecuencias actualmente concesionadas se reviertan al Estado para su posterior redistribución, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17, numeral 1 de la Constitución, y en la presente propuesta.

Debe prevalecer el interés colectivo, de acuerdo a criterios de territorialidad, proporcionalidad y priorizando a las organizaciones sociales y populares más representativas del país, así como a colectivos ciudadanos que trabajan por el desarrollo de los pueblos y nacionalidades. 

Medios públicos. “Son personas jurídicas de derecho público, cuya titularidad es estatal y por lo tanto pertenecen a la sociedad ecuatoriana, en sus diversas expresiones culturales, ideológicas y políticas.

Dentro del 33,3% que correspondería a los medios públicos, la redistribución se debe realizar de manera equitativa, de la siguiente manera:

· Las cinco funciones del Estado.

· Gobiernos autónomos descentralizados, y

· Universidades y escuelas politécnicas públicas.

Los pueblos y nacionalidades deben recibir una cuota de frecuencias significativa para hacer efectiva la plurinacionalidad y la interculturalidad. El acceso a este tipo de medios debe ser equitativo y plural.

Medios comunitarios. Los medios comunitarios deben ser la expresión de la democratización de la comunicación, es decir, deben estar en manos de los pueblos y nacionalidades; y de las organizaciones sociales y populares. Deben ser los canales amplificadores de las demandas, propuestas y luchas de los pueblos, así como expresión de sus culturas e identidades diversas.

2. Prohibición de monopolios y oligopolios.

Actualmente, el espectro radioeléctrico está “privatizado”. Más del 90% de las frecuencias está en manos de empresas privadas con fines de lucro.          

Para lograr una desconcentración de frecuencias, la Ley solamente autorizará a los concesionarios una frecuencia matriz de radio en AM, una en FM, una en OC y una de televisión abierta o por suscripción por concesionario, sea persona natural o jurídica.

En concordancia con el artículo 17, numeral tercero, se prohíbe toda forma de monopolio y oligopolio directo e indirecto. Se sancionará drásticamente toda forma de testaferrismo en la concesión de frecuencias.

Las concesiones para repetidoras se realizarán una vez atendidas las solicitudes locales para la concesión de frecuencias matrices.

 

Los grupos financieros no podrán ser concesionarios.

Los extranjeros residentes en el Ecuador podrán tener solo hasta el 25% del capital accionario de un solo medio de comunicación. 

Las frecuencias son intransferibles y su uso no puede ser alquilado.

 

La actual Ley de Radio y Televisión deberá ser derogada una vez aprobada la Ley de Comunicación.

 

3- Acceso universal a las nuevas tecnologías.

La Ley debe garantizar el acceso universal y de bajo costo a las tecnologías de información y comunicación, tanto análogas como digitales; telefonía fija, inalámbrica, móvil, internet y otras que se crearen, con conectividad de banda ancha, entre otras formas, mediante la instalación de telecentros a nivel nacional.

El Estado promoverá la creación de espacios públicos para el acceso gratuito a la web en todo el territorio nacional ecuatoriano, para lo cual garantizará y proveerá de la infraestructura necesaria. Las universidades, escuelas politécnicas, escuelas y colegios públicos, tendrán acceso gratuito.

Las empresas concesionarias (Porta, Movistar y las que se pudieran constituir) asumirán los costos de instalación en proporción al número total de sus abonados. Deberán ampliar su cobertura, de manera integral a todo el territorio nacional, y cumplir su función social y ambiental.

Las tarifas de este servicio serán establecidas por el Estado con criterio de servicio social.

 

4- Regulación y distribución equitativa de la publicidad estatal. 

Tanto la producción estatal de contenidos publicitarios como el pautaje de los mismos deben transparentarse en el Sistema Nacional de Contratación y Compras Públicas, y debe repartirse equitativamente entre los medios públicos, privados y comunitarios en todo el territorio nacional.

La publicidad Estatal no debe hacer alusión ni a símbolos ni a personas que promocionen directa o indirectamente al movimiento o partido político del gobierno de turno. Y de ninguna manera se utilizará para injuriar y atacar la honra de las personas.

5- Producción plurinacional y local. 

La Ley debe asegurar la diversidad ideológica, cultural, lingüística, política, así como criterios de pluralidad de información, opinión y de identidades en los contenidos de los medios de comunicación. Se cuidará que estos contenidos promuevan el conocimiento científico y valores como la solidaridad, el respeto hacia la integridad personal, el patriotismo y una práctica genuina de interculturalidad. 

Para ello, deben establecerse cuotas de producción nacional y local. Éstas deben ser de, al menos, un 50% de producción propia en radio, televisión abierta, medios impresos y toda otra forma de medios de comunicación. 

Deben preverse espacios para la producción nacional independiente, tomando en cuenta los diferentes idiomas y culturas del Ecuador.

El 50% de la música emitida en los medios de comunicación deberá ser de autores e intérpretes nacionales.

6. Derechos, deberes y responsabilidades de los comunicadores sociales

Estamos de acuerdo con que exista un control sobre los contenidos de los medios, siempre en función de la protección de los derechos de los pueblos a informarse sin distorsiones ni manipulaciones. No pueden permitirse entonces contenidos, tanto periodísticos como publicitarios o de entretenimiento que vayan en contra de la dignidad de las personas, en contra de su salud psíquica, contra sus identidades y culturas.

Sin embargo, es fundamental que se diferencie la actividad comunicacional que desarrollan los tres tipos de medios. Cada uno tiene un origen y propósito diferente. No se puede valorar los contenidos de los medios comunitarios con los mismos parámetros con los que se valora a los medios privados.

Los medios privados funcionan como un negocio, bajo las lógicas del mercado de la información, es decir, de la venta de información y la competencia en ese plano. Por ello presentan sus noticias como si fueran imparciales, veraces y plurales, conceptos que no se cumplen, pero que les permite vender sus mensajes y persuadir con sus ideas.

En este sentido, sí conviene que a ellos se les establezca parámetros como el de la verificación de la información, la contrastación de fuentes, la diversidad o pluralidad de esas fuentes, entre otras, y que precisamente con esas valoraciones se establezcan sanciones. Pero estos parámetros no pueden funcionar para medios que son de organizaciones populares, o colectivos ciudadanos que tienen intereses específicos y expresos a la hora de crear un medio, y que no van por el lado comercial o empresarial, sino de reivindicación social.

7- El Consejo democrático y participativo de la Comunicación.

Debe existir un Consejo de Comunicación que no sea adscrito al Ejecutivo y que, de acuerdo a los artículos 10, 57 numeral 16, 85 inciso final, 95, 96, 100, 242 de la Constitución, sea esencialmente participativo, plural, democrático y con poder de decisión.

Entre sus funciones estará, principalmente, la definición de las políticas públicas de comunicación, su ejecución, evaluación y control, así como el establecimiento de sanciones por las infracciones que se cometieran, conforme lo determina la presente ley y su reglamento. Así mismo, este organismo tendrá a su cargo la asignación y/o reversión de las frecuencias radioeléctricas.

8. Integración del Consejo Democrático y Participativo de la comunicación

Estará integrado por:

· 1 representante del Ejecutivo.

· 1 representante de los gobiernos autónomos descentralizados

· 1 de las universidades y escuelas politécnicas.

· 1 representante del sector empresarial.

· 2 representantes de la ciudadanía, elegidos por los observatorios y veedurías ciudadanas.

· 1 por las nacionalidades indígenas.

· 1 por los pueblos indígenas,

· 1 por el pueblo montubio.

· 1 por el pueblo afroecuatoriano

· 1 de las centrales sindicales.

· 1 de los maestros.

· 1 estudiantes por los secundarios y universitarios.

 

7- No precarización de los trabajadores y trabajadoras de los medios.

En cumplimiento del artículo 325 de la Constitución, se garantiza el derecho al trabajo a quienes laboran en los medios públicos y privados; y a la libertad de organización, en pos de la defensa de sus derechos colectivos de conformidad con el artículo 326, numeral 7 de la Constitución.

Actualmente, los trabajadores y trabajadoras de los medios tienen precarios salarios y condiciones laborales. A través de la Ley y los sindicatos, se protegerán sus derechos.

8. Profesionalización de los comunicadores.

El Estado y las empresas de comunicación favorecerán la capacitación y profesionalización de comunicadores y periodistas. Pero el título profesional nunca será una condición para el ejercicio de la comunicación a través de cualquier medio y en cualquier ámbito del ejercicio comunicacional. 

  

Finalmente, la Asamblea debe promover un gran debate nacional entre los diversos actores sociales de la comunicación para lograr consensos sobre un asunto de tanta relevancia para la ciudadanía.

Exigimos el establecimiento de responsabilidades civiles y penales y sus respectivas sanciones, fundamentadas en el Informe de Auditoria de las Frecuencias, elaborado por la Comisión nombrada para el efecto.

Sugerimos incorporar la siguiente transitoria:

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Los medios de comunicación que fueron incautados deben pasar a la administración de las ocho universidades públicas más grandes que tengan Facultades de Comunicación Social y al movimiento indígena organizado.
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